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Época: Décima Época  
Registro: 2016499  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXVII.3o. J/38 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA. REFERENTES NORMATIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES 
TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Los artículos 115, fracción VIII, párrafo segundo, y 116, fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen que las relaciones de trabajo entre los Estados, Municipios y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en el artículo 
123 de esa misma Ley Fundamental, el cual en su apartado B, fracción XIV, dispone que será la ley la 
que determinará los cargos que serán considerados de confianza. En este sentido, en la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, se reconoció la existencia de los 
trabajadores de confianza (artículo 9, fracción I) y se estableció que éstos serían los enunciados en su 
artículo 10. De este precepto se advierte que en dicha entidad, los referentes para identificar a los 
trabajadores de confianza al servicio del Estado (lato sensu) son: 1. El puesto concreto o cargo, por 
ejemplo, el de oficial mayor en el Poder Legislativo (fracción I, inciso A), los secretarios de Estado en el 
Poder Ejecutivo (fracción II, inciso C), o el secretario del Ayuntamiento y el tesorero (fracción IV, inciso 
B); 2. Las funciones desempeñadas, destacadamente, las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización (fracción VI, párrafo primero, primera parte); y, 3. El trabajo desempeñado en relación con 
la adscripción a ciertos niveles o en ciertas áreas, verbi gratia, el secretario particular del Ejecutivo del 
Estado (fracción II, inciso B) o los que realicen trabajos específicos de los titulares de los Poderes o los 
Ayuntamientos (fracción VI, segunda parte del párrafo primero). En realidad, las "funciones 
desempeñadas" sólo son un referente e instrumento de técnica legislativa utilizado para asignar o 
identificar a un trabajador como de confianza, pero no es el único, esto es, el Constituyente Permanente 
no limitó la "forma" por medio de la cual en el Gobierno Federal, y en los Estados, los trabajadores 
serían considerados de confianza; de suerte que mediante reserva de ley, fue claro al mandatar que "la 
ley determinará los cargos que serán considerados de confianza". Fue por ello que, tratándose de la 
legislación burocrática de Quintana Roo, en su artículo 10, fracción VI, el legislador local dispuso que, 
con independencia de los referentes que en las fracciones I a V había establecido, "también" se 
considerarían trabajadores de confianza los que desempeñaran las funciones que identificó. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016498  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/33 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CUESTIONAN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL, YA QUE SUS OBJECIONES AL RESPECTO PUEDEN SER 
ATENDIDAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO O POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL MEDIO DE DEFENSA CORRESPONDIENTE. 
 
El numeral citado abre la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar las 
resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y la 
condiciona a que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; sin embargo, dicho medio de defensa debe desecharse 
por notoriamente improcedente, si se interpone por las autoridades responsables para cuestionar el 
cumplimiento de una sentencia que concedió la protección de la Justicia Federal, ya que las objeciones 
de aquéllas al respecto pueden ser atendidas por el Tribunal Colegiado de Circuito o por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante la declaratoria que se realice sobre el cumplimiento en el 
expediente en términos del artículo 196 de la Ley de Amparo; al resolver sobre la inconformidad 
establecida en el artículo 201 del mismo ordenamiento o, en su caso, el incidente de inejecución de 
sentencia, según se haya determinado cumplida o no la ejecutoria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016497  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/32 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE PRECISAN, CUANTIFICAN O CONCRETAN LA FORMA O 
TÉRMINOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, ATENTO A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA QUE ÉSTA ADQUIERE AL 
CAUSAR EJECUTORIA. 
 
El numeral citado abre la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar las 
resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y la 
condiciona a que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; sin embargo, de la interpretación de los artículos 192, 
193 y 196 de la Ley de Amparo, se colige que el recurso de queja es improcedente si se interpone por 
las autoridades responsables contra las resoluciones que precisan, cuantifican o concretan la forma o 
términos del cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que aun cuando son emitidas después de 
dictada ésta, el recurso no debe obstaculizar, retrasar, entorpecer o evadir su cumplimiento; pensar lo 
contrario sería jurídicamente inadmisible, ya que al concederse la protección de la Justicia Federal y, 
posteriormente, declararse firme o causar ejecutoria la sentencia, ésta adquiere la categoría de cosa 
juzgada, lo cual impide que lo resuelto en definitiva pueda ser objeto de un nuevo análisis y decisión, 
pues uno de los presupuestos procesales del amparo radica en que la materia de la decisión subsista, 
por razones de seguridad jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016496  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/34 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CUANTIFICA EL MONTO A CUBRIR DERIVADO DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, PUES TIENDE A 
RETARDAR U OBSTACULIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ÉSTA. 
 
El artículo 77 de la Ley de Amparo establece que la concesión del amparo tiene como consecuencia 
que la conducta que realizaron las autoridades responsables sea reparada, para restituir al quejoso en 
el pleno goce del derecho violado u obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija, según se trate de actos positivos o negativos. En esos términos, 
deben cumplir de inmediato toda decisión que se haya estimado procedente y que se juzgó por la 
autoridad federal, violatoria de derechos humanos en perjuicio del quejoso, a fin de que sea reparada a 
la brevedad posible en los términos más amplios. Por otra parte, conforme a la interpretación de los 
artículos 1o. y 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la autoridad se encuentra obligada a cumplir con el deber legal de adoptar las 
medidas que le son impuestas en la sentencia y en el más breve plazo, para que el quejoso consiga la 
restitución material. Este panorama revela que el juzgador debe evitar cualquier acto dilatorio que haga 
nugatoria la institución de la cosa juzgada. En ese sentido, el que el numeral 97, fracción I, inciso e), de 
la Ley de Amparo, establezca la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar 
las resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, no debe 
constituir un obstáculo para que las autoridades responsables cumplan la ejecutoria que concedió la 
protección de la Justicia Federal, mediante argumentos relativos a que la resolución que cuantifica el 
monto a cubrir es excesiva, contiene errores de cálculo o refutan las operaciones aritméticas realizadas, 
ya que ello se traduce en una inconformidad con los propios efectos a los que se contrajo la sentencia 
que adquirió la categoría de cosa juzgada, porque la resolución de cuantificación aludida se dicta en 
ejercicio libre del arbitrio judicial, en los estrictos términos de lo ordenado en la resolución constitucional 
y por haber sido sujeta a un procedimiento en donde se establece que violó derechos fundamentales; 
de ahí que la queja interpuesta en esos términos sea improcedente. Aceptar lo contrario, implicaría 
admitir un medio de impugnación que trata de retardar u obstaculizar el cumplimiento de la sentencia, 
además de que se daría una nueva oportunidad a la autoridad responsable para cuestionar los efectos 
a los que se contrajo la ejecutoria de amparo, lo cual, se insiste, afectaría el principio jurídico de cosa 
juzgada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016495  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/39 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO TIENE EL ACTOR 
AUN CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HAYA OBTENIDO LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA MULTA IMPUGNADA, SI LA RESPONSABLE OMITIÓ EL ESTUDIO DE LA 
SOLICITUD DE SU BAJA EN LOS REGISTROS DE LA DEMANDADA O SI RECHAZÓ O NEGÓ 
EXPRESAMENTE LA PETICIÓN. 
 
Conforme al artículo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, la regla general para la procedencia del juicio 
de amparo directo se actualiza cuando en el juicio natural el quejoso obtiene un fallo desfavorable o uno 
parcialmente en su favor, entendiéndose por esto último que no alcanzó todo lo que pretendía en el 
juicio. Por tanto, el actor en el juicio contencioso administrativo, a pesar de que obtenga sentencia que 
declara la nulidad lisa y llana de la multa impugnada, tiene interés jurídico para promover el amparo 
uniinstancial contra dicha sentencia, si el tribunal responsable omitió el estudio de una pretensión 
planteada oportunamente, en específico que se ordenara a la autoridad demandada dar de baja en sus 
registros la multa anulada, para no verse afectado a la postre con un cobro coactivo, o si rechazó o 
negó expresamente esa petición; lo anterior es así, porque esa omisión o rechazo ocasiona un agravio 
al quejoso que le permite su impugnación en amparo directo, ya que, en caso de prosperar éste, 
alcanzaría lo que él estima un beneficio mayor al obtenido con la nulidad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016494  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: PC.V. J/17 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE ASISTENCIA TÉCNICA. 
CUANDO SE GENERE INCERTIDUMBRE SOBRE LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO, EL AMPARO QUE SE CONCEDA DEBE TENER EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO 
RECLAMADO A FIN DE RECABAR, EN CASO DE QUE EXISTA, EL TÍTULO O LA CÉDULA 
PROFESIONAL DEL DEFENSOR (PÚBLICO O PRIVADO), CON EL FIN DE CORROBORAR QUE ES 
PROFESIONAL DEL DERECHO Y TENER CERTEZA DE LA OBSERVANCIA O NO DE ESA 
PRERROGATIVA. 
 
El derecho fundamental a la defensa adecuada, en su vertiente de asistencia técnica, se satisface 
cuando el imputado en todas las etapas del procedimiento en que interviene, cuenta con la asistencia 
jurídica de un defensor titulado como licenciado en derecho y, por tanto, profesionista en la materia; de 
ahí que el Juez de la causa debe garantizar la posibilidad de esa defensa estableciendo las condiciones 
para que el imputado sea debidamente asistido, sin obstruir su materialización, sino por el contrario, 
evidenciando aquella profesionalidad del defensor; por ende, el amparo que se conceda cuando se 
omita exhibir el título o la cédula profesional que acredite al defensor (público o privado) como 
licenciado en derecho, debe tener el efecto de que la autoridad responsable de segunda instancia deje 
insubsistente el acto reclamado, requiera al defensor para que acredite mediante dicha exhibición, que 
tenía ese carácter en la época en la que asistió jurídicamente al imputado y, en caso contrario o de 
existir imposibilidad para hacerlo, indagar ante las autoridades competentes para ese mismo fin; y sólo 
en el supuesto de que no se logre la acreditación citada, revocar la sentencia de instancia natural, para 
que se reponga el procedimiento y se subsane la violación delatada. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016493  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/25 L (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO SUS TRABAJADORES DEMANDAN EL PAGO 
DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL CONJUNTAMENTE CON EL RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA, NO OPERA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
RESPECTO DE AQUÉLLAS. 
 
La cláusula 52 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Sindicato Único de Trabajadores 
Electricistas de la República Mexicana y la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al bienio 
2012-2014, establece que los trabajadores disfrutarán de periodos anuales de vacaciones, con pago 
anticipado de salario y de una ayuda vacacional, entre otras prestaciones, según corresponda a su 
antigüedad en el trabajo; de ahí que el tiempo laborado y no reconocido por la Comisión aludida, 
conforme a las reglas que exige el propio contrato colectivo, incrementa dichas prestaciones. Por tanto, 
cuando se demandan dichos conceptos, conjuntamente con el correcto reconocimiento de antigüedad 
general de empresa, no opera la excepción de prescripción, debido a que las vacaciones se cuantifican 
acorde con los años de servicio y la prima vacacional depende de esa cuantificación. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016491  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 13/2018 (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN ILEGAL DE TIERRAS EJIDALES. EL VALOR COMERCIAL 
QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA AL ELABORAR EL AVALÚO, ES EL QUE TENÍAN AL 
MOMENTO EN QUE FUERON AFECTADAS, MÁS LA ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
El derecho de un ejido o comunidad a recibir la indemnización por la ocupación ilegal de sus tierras 
surge cuando: a) se acrediten los elementos de la acción de restitución, entre otros, la ilegalidad de la 
ocupación; y b) se demuestre que las parcelas en cuestión se destinaron a la prestación de servicios 
públicos de interés general y social, por lo que resulta imposible devolverlas al ejido y, por tanto, se 
genera para éste el derecho al cumplimiento sustituto, esto es, al pago de una indemnización. Ahora 
bien, el valor comercial del bien a tomar en cuenta al elaborar el avalúo, es el que las tierras tenían al 
ser afectadas, es decir, cuando se ocuparon ilegalmente, toda vez que desde ese momento fue 
afectada la posesión que correspondía al ejido propietario y, por tanto, es a esa fecha a la cual debe 
retrotraerse el avalúo, sin considerar las edificaciones sobrevenidas; lo anterior, sin perder de vista que 
el valor declarado deberá actualizarse al momento de su liquidación. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016490  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 20/2018 (10a.)  
 
AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS TRATÁNDOSE DE 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA 
HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
Acorde con las jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
37/2000 y 2a./J. 33/2002, el pago del aguinaldo forma parte de las gratificaciones a que se refiere el 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que el salario se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. En 
consecuencia, dentro de la conformación del salario para los efectos indemnizatorios previstos en el 
artículo 48 de la ley citada, si en un juicio el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho, cuando la acción intentada hubiese sido la reinstalación, al pago de los salarios 
vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, el aguinaldo, 
computadas desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses, en atención a que 
esta última prestación accesoria es inescindible de las demás que conforman el salario integrado. 
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ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD. 
 
El referido artículo al prever la posibilidad de devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios que se cause por la adquisición de diésel para la realización de actividades agropecuarias o 
silvícolas por parte de los consumidores finales, a las personas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general, vigente en el área geográfica del 
contribuyente elevado al año, por un monto máximo de $747.69 (setecientos cuarenta y siete pesos 
69/100 m.n.) mensuales por cada persona física; en tanto que quienes cumplan con sus obligaciones 
fiscales en términos de las del régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales o en el régimen de incorporación fiscal, podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
(mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 39/100 m.n.) mensuales; no viola el derecho a la igualdad 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tal 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida, adecuada para el logro de tal fin y, 
además, guarda una relación razonable con el objeto que se procura alcanzar. Lo anterior es así, pues 
las personas físicas que tributan en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, gozan de una serie de facilidades administrativas y beneficios fiscales, como la exención 
otorgada para efectos del impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades 
hasta por un monto de cuarenta veces el salario mínimo general elevado al año, en el ejercicio. Luego, 
al hacer un análisis conjunto de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Ingresos de la 
Federación, ambas vigentes en 2015, se concluye que la devolución otorgada a las personas que 
tributan en el sector primario sólo será en caso de que los ingresos del ejercicio inmediato anterior no 
excedan de veinte veces el salario mínimo general, por lo que es claro que estas personas no pagaron 
el impuesto relativo, al no rebasar el límite establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por el 
beneficio de la exención que ésta les otorga. Por tanto, la exención mencionada sí es un elemento a 
considerar para efectos de otorgar un estímulo fiscal en menor medida que aquel que reciben las 
personas físicas que tributan en el régimen de actividades empresariales o de incorporación fiscal, pues 
las del régimen primario, no obstante que en el ejercicio inmediato anterior no contribuyeron al 
sostenimiento de las gastos públicos, al encontrarse exentas del pago de impuesto sobre la renta, 
podrán acceder a la devolución prevista en el artículo 16, apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015; cuestión que no resulta aplicable para las segundas. 
Por lo que es razonable que se otorgue el estímulo diferenciado dependiendo si son sujetos obligados 
al pago del impuesto sobre la renta o no. 
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES 
DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 
2015, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El artículo citado al prever el beneficio consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, en lugar de las 
previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, sólo a las empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte y en equipo utilizado en el sector energético, no vulnera el 
principio de equidad tributaria, en relación con los demás contribuyentes que hayan adquirido bienes 
nuevos de activo fijo. Lo anterior, en virtud de que para realizar el análisis diferenciador entre los sujetos 
a quienes está dirigido el estímulo de que se trata, respecto de los restantes sujetos que hayan 
adquirido bienes nuevos de activo fijo, no se requiere de una motivación reforzada, sino que el estudio 
distintivo debe ser laxo respecto a las razones expuestas por el legislador para el establecimiento de 
ese beneficio fiscal, a efecto de respetar la libertad de configuración de que goza en el marco de sus 
atribuciones en esa materia. El hecho de que tanto las empresas de menor escala y quienes inviertan 
en la creación y ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el sector 
energético, como los demás contribuyentes, que hayan adquirido bienes nuevos de activo fijo pudieran 
encontrarse en igualdad de condiciones, en cuanto que ambos adquieren bienes nuevos de activo fijo, 
ello no implica que el legislador haya actuado en contravención al principio de equidad tributaria por 
limitar el beneficio fiscal sólo a las empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el sector energético. Lo anterior es 
así, pues del estudio laxo de las causas por lo que lo hizo se encuentra razonablemente justificado, 
pues en uso de su facultad establecida en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución General, decidió 
establecer de forma restringida por el tiempo y a ciertos sectores el beneficio fiscal de deducción 
inmediata de bienes nuevos de activo fijo, lo que demuestra que se trata de una justificación válida, a 
partir de la observación que hizo el órgano facultado para la creación, modificación y derogación de los 
estímulos fiscales, por tanto la diferenciación establecida en el artículo tercero, fracciones II, III y IV, de 
las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, sí encuentra justificación 
constitucional que permite concluir que no vulnera el principio de equidad tributaria. 
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